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RESPUESTA: 
 

En relación con la materia por la que se interesan Sus Señorías, se informa que 
en la Comisión Sectorial de Turismo se acordó coordinar un protocolo sanitario único 

frente a la COVID-19 para preparar la reapertura del sector turístico, una vez que se 
suavicen las medidas de confinamiento. Recoge los requisitos que cada subsector o 
actividad turística debe cumplir en materia de higiene y seguridad sanitaria. Se está 

trabajando en el ámbito de la concertación de los agentes económicos y sociales para 
elaborar este protocolo y con la participación del Instituto para la Calidad Turística 

Española (ICTE). 
 

Los protocolos coordinados por el Instituto atenderán a más de 20 subsectores 
turísticos. En la página web del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo ya se 

pueden consultar las guías de 12 de ellos, correspondientes a albergues, alojamientos 
rurales, campings, campos de golf, guías de turismo, hoteles, museos, restaurantes, 

agencias de viajes, balnearios, oficinas de información turística, turismo activo y 
ecoturismo. 
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